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Gráfico 21.–Evolución Grupos profesionales del personal laboral de Correos.
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Conclusión. Como consecuencia de la incorporación mayoritaria de mujeres durante 
los últimos años en la compañía, ya sea con carácter temporal o fijo, el desequilibrio que 
en el ámbito funcionarial se observa con carácter general en todos los grupos no se refleja 
con la misma intensidad en el colectivo laboral. De hecho la presencia de la mujer en los 
grupos 4 y 5 es muy superior a la del hombre. (Ver gráfico 20).

Sin embargo, del mismo análisis se deduce, en el diagnóstico inicial, que la presencia 
de la mujer en los grupos 1, 2 y 3, los de mayor responsabilidad y retribuciones, es 
significativamente inferior a la de los hombres; 7 puntos en el grupo 3, 13 en el 2 y en 
torno a 20 en el 1.

Respecto al análisis evolutivo del colectivo laboral por grupos profesionales en el 
espacio de tiempo comprendido entre el 2006 y 2009, indicar que en lo que concierne al 
Grupo Profesional 1 se refleja una tendencia estable al encontrarse unos porcentajes 
situados entre el 40-60 en trabajadoras y trabajadores respectivamente. En relación con 
el Grupo Profesional 2, resulta muy significativa la evolución que se ha producido, porque 
los cuatros años analizados se ha pasado de una ventaja del género femenino de 13,88 
puntos a una superioridad del género masculino en 12,98 puntos en los cuatros años 
observados. No obstante, es importante señalar la evolución producida en el citado 
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